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Radicado 05-001-31-10-014-2020-00293-00 

 

Atendiendo a la incapacidad laboral de la señora Jueza titular del Despacho y, a 

que en la fecha tomé posesión para asumir el cargo; se dispone suspender la 

audiencia fijada para hoy a las 2:00 de la tarde, en consideración a lo delicado 

de la decisión que entraña la resolución de la situación jurídica del niño JEAG,  

la necesidad de conocer plenamente el proceso y que se está dentro de los 

términos legales para proferir la decisión de instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

HÉCTOR GUILLERMO VARELA GÓEZ 
Juez 


